
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2021-0303-O

Quito, D.M., 11 de junio de 2021

Asunto: Solicitud de informe proceso judicial número 17230202105784
 
 
Señor Economista
Pedro Fernando Núñez Gómez
Director Metropolitano Financiero (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Juan Manuel Aguirre Gomez
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - Funcionario Directivo 2
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enriquez Castro
Procurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, me dirijo a usted, para de conformidad  a lo
establecido en el  artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano
de Quito y los artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, solicitar que, en el
término de 1 día, se remita a mi despacho, un informe respecto al proceso judicial número
17230202105784 interpuesto por la señora Vinueza  López Gissela Marina en contra de
varios funcionarios municipales, mismo que deberá constar con la siguiente información
de acuerdo a sus competencias: 

1.  Informe de lo manifestado por la ciudadana. 
2.  Sustento técnico y legal para no otorgarle las facilidades de pago solicitadas. 
3.  Criterio por parte de Procuraduría Metropolitana de Quito sobre cuál es la entidad

competente para otorgar facilidades de pago respecto a las multas impuestas por la 
AMT.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Señora Ingeniera
Vanesa del Rocio Rosero Cruz
Tesorera Metropolitana (E)
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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